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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
3694 RESOLUCJON de 5 de febrero de 1991, de la Comisión

PC'rIl1anen!e dr Selección de- Personal del lnslitUfO Nacional
de Administración Pública. por /0 que se apruC'ba la
re/ación de opositores que han superado el primer ejercicio
de las pruebas selecliros para ingreso en el Cuerpo qe
Gestión de la Administración Ciril dd Estado. J' se anlmClG
la/echa, hora J' lugares de celebración del segundo ejercicio.

Celebrado el primer ejercido de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Gestión de la Administración CiviJ del Estado. el día 27
de enero de 1991. de conformidad con la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 3 de diciembre de J990.

Esta Comisión Permanente de Selección de Personal ha resuelto:
Primero,-Aprobar la relación de opositores que han superado el

primcr ejcrcicio de las citadas pruebas selectivas por el sistema de
integración, Tal relación se hallará expuesta en los Gobiernos Civiles. en
las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en el
Instituto Nacional de Administración Publica (calle Zurbano. 42.
Madrid), en la Dirección General de la Función Publica (calle María de
Malina, 50, Madrid), en el Centro de Información Administrativa de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública (calle
Marqués de Monasterio, 3, Madrid), así corno en los lugares de
celebración de dicho ejercicio.

Segundo.-Aprobar la relación de opositores que han superado el
primer ejercicio de las citadas pruebas selectivas por el sistema de
promoción interna. Tal relación se hallará expuesta en los mismos
lugares que se citan en el anterior apartado.

Tercero.-Aprobar la relación de opositores que han superado el
primer e-jcrcicio de las citadas pruebas selectivas por elsistema general
de acceso libre y cupo de reserva de discapacitados. Tal relación se
hallará expuesta en los· mismos lugares que se citan en el anterior
apartado.

.Cuarto.-Convocar a todos los opositores que han superado el primer
ejercicio. por los sistemas de integración y de promoción interna para la
realización del segundo ejercicio de estas mismas pruebas el próximo
día 17 de febrero, a las diez horas, en llamamiento único, en Madrid,
en la Escuela de Optica, sita en la calle Arcos de Jalón, sin número, y
en Santa Cruz de Tenerife, en el Centro de Enseñanzas Integradas,
avenida Doctor Lora Tamayo, número 2, La Laguna.

Quinto.-Convocar a todos los opositores ~ue han superado el primer
ejercicio, por el sistema general de acceso lIbre y cupo de reserva de
discapacitados, para la reaJización del segundo ejercicio de estas mi~mas
pruebas, el próximo día 17 de febrero, a las diez horas, en lIamamJento
unico, en Madrid. en la Escuela de Optica, sita en la calle Arcos de Jalón,
sin numero, y en Santa Cruz, de Tenerife, en el Centro de Enseñanzas
Integradas, avenida Doctor Lora Tamaro. número 2, La Lagu~a.

Sexto.-Los aspirantes acudirán prOVIstos de documento naclOnal de
identidad y los que participen por la Modalidad A, deberán ir provistos
de lápiz de grafito del número 2 y de goma de borrar.

Madrid, 5 de febrero de 1991.-EI Presidente, Angel Moruno Morillo.
nmos. Sres. Presidentes de las Unidades de Colaboración.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
3695 ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se convoca
. concurso de méritos para cubrir puestos de trabajo vacantes

en la Dirección General de A viación Civil de este Departa
mento.

Vacantes puestos de trabajo en la Direcció~ General de Aviacic?~,Civil
de este Departamento, dotados presupuestanamente, cuya prOVlSIon se
estima conveniente en atención a las necesidades de servicio,

Este-Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de. la, ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28 de Jubo. y
artículo 9.° 2, del Real Decreto 2169;1984, de 28 de nOV1embre, prev13 la
autorizació~ de la Secretaría de Estado para la Administración Públtca a que
se refiere el artículo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletin
Ofieial del Es1ado» del 16), ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacant~ q~e se relacionan
en los anexos 1 y JI de esta Orden, con arreglo a las sJgUtentes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificadas dentro de los grupos A, B, C y D, comprendidos en el articulo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. ,

2. Podrán solicitarse las vacantes que se meJuyen en los anexos 1
y JI. siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establ.ecidos para
cada una de ellas. de acuerdo con la relación de puestos de trabajo aprobada
para dicho Centro directivo por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribuciones de 26 de octubre de 1989
((Boletín Oficial del EstadO» ~ 16 de febrero de 1990}. "

Scgunda,-l. Podrán ~rtlclpar en e.sta convocatona. los .f?nC10nl:!n~
comprendidos en la base pnmera cualqUIera que sea su sltuaclon admmIS-
trativa. excepto los suspensos en firme. . .. .

2. Deberán participar en esta convocatona l!Js fu.~clonanos en situa
ción de excedencia forzosa, los procedentes de la Sltuacl~n de suspe~so ~na
vez extinguida la sanción y los que se hallen comprendidos en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo
segundo. de la Ley 30/1984. de 2de agosto... . ' ,

3. Los funcionarios con destino defimuvo solo podran partICIpar en
esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias hayan transcurrido dos años d~e la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que estén destmados ~n este
Ministcrio o en sus Organismos autónomas.. o en el supuesto preVIsto en
el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del artículo 20 de la
Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública y. modificada por la
Ley ~3/1988, de 28 de julio, así como por supresJón del puesto de
trabaja.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servic~os en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso SJ en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han transcu
rrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[articulo 29, 3. e) de la Ley ~0/1984J. sólo podrán panici¡Jar si llevan más
de dos años en dicha situaCJón, en la fecha de finalizacJon del plazo de
presentación de instancias.. .' .

Los funcionarios en situación de excedencia voluntana para el CUidado
de hijos. durante el primer año d~1 ~!'Íodo de excedencia. sólo ~rán
participar si en la fecha de terrnmaCJon del plazo de pr~ntacl(;m. de
instancias. han transcurrido dos años desde la toma de pose5lOn del ultJmo
destino definitivo obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del mismo Ministerio en el que tengan reservado el puesto de
trabajo, o sus Organismos autónomos. . ,

6. Estarán obligados a tomar parte en este con9lrso los fu.nclonanos
con destino provisional en este Departamento, debiendo sohC1tar, como
mínimo. todos los puestos de trabaj9 que se c?nvoquen en la local!dad de
su destino, y que no ex~n los nIveles del mtervalo correspondJente al
grupo en que figuren claSIficados sus Cuerpos o ~~ ~

7. De acuerdo con el aniculo 14 de la ConstJtucIón Espanola y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente ~curso se
aplicará el principio de igualdad de trato e~tre homb~.y mUJeres. .

8. Los funcionarios con alguna discapactdad }X)drán mstar en la proP!3
solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabaja
solicitados que no supon~n una modificación exorbitante en ~l contexto de
la organización. La Comisión de ~aloración ~rá recabar.del mteresado, en
entrevista personal, la informaCIón. que estJmen~ en 0!'dcn a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los organos t.équ!=OS ~ la
Administración Laboral Sanitaria o de los competentes del Mmlsteno de
Asuntos Sociales y, en 'su caso,. de la Comuni~d Autónoma co~pon
diente, respecto de la procedencJa de ~ adaptaClon y de la compahbJhdad
con el desempeño de las tareas y funCJones del pu~to. en .~ncreto.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjUdicaclOn de plazas se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del grado personal
Por el grado personal consolidado a,la fec~ de publicación 4e la

convocatoria, los puntos resultantes de aplicar a dJcho grado el coefiC1ente
de 0,10, con un máximo de tres puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado
2.1 Por nivel de complemento de destino del ~uesto ~ tra~ajo

actualmente desempeñado, los puntos resultantes de aphcar a dicho nIvel
el coeficiente de O10 con un máximo de tres puntos.

A los efectos de' este apartado, aquellos funcionarios Que no e~tén
desempeñando un puesto de trabajo con nivel de complement? de de,st!no,
se entenderá que prestan sus servicios en un puesto del Olvel mmlmo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala. . .

Los procedentes de la situación de Servicios EspccJalcs o de excedenCIa
por el cuidado de hijas, durante d primer año, serán. valorados por, este
apartado en función del nivel de complemento de destlno correspondIente
al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del plazo d~
presentación de instancias. .. . .

2.2 Por el desempeño, '~ebldamente certificado d~ acuerdo co.n lo
establecido en la base cuarta; 2, de puestos de trabajo con ~l. mJsmo
contenido, especialización y área de actividad del pu~sto que se soltcna: 0,50
puntos por año de servicio completo, con un máximo de 3,5 puntos.
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3. Cursos de formación y perfeccionamiento

Por la superación de los cursos de formación y petfeccionamiento que
tenga.n reladón d!~cta con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite en los que se haya expedido diploma y c':rtIficación
de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento y que figuren
expresamente en el anexo correspondiente y sin cuyo requisito no pvJrán

,ser valorados: Con carácter general, salvo que en los anexos correspondien
tes se especifique otra puntuación, a razón de O50 puntos por cada
curso, hasta un máximo de 2,5 puntos. '

4. Antigüedad
Se valorará a razón de 0,08 puntos por años completos de servicios,

hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos, se computarán los
servicios reconcidos a la Administración con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala a que pertenezca. No se computarán. a efectos de
antigüedad, servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros
igualmente alegados.

5. Erperiencia y conocimientos adecuados a las caracterÍSticas
de! puesto

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna «Méritos
adecuados al puesto» de los anexos, hasta un máximo de diez puntos.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos que se inVOQuen, deberán referirse
al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado, en
copia del modelo que figura como anexo C a esta Orden. que deberá ser
expedido por la Subdirección General competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales o el Secretario general o Unidad
competente en dicha materia de Organismos autónomos, si se trata de
funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por los Secretarios
generales de las Delegaciones de Gobi..:mo o de los Gobiernos Civiles,
cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios periféricos de
ámbito regional o provincial, respectivamente, en los términos que deter
mina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los
funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa, cuvos certificados
serán expedidos, en todo caso, por la Subdirección General de Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dichas
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Publica de la Comunidad u Organismo similar o, en su defecto. por la
Consejeria u Organo correspondiente y por aquella autoridad competente en
matena de personal que ocupe, en su respectivo ámbito, un nivel Jerárquíco
similar o equivalente al de Subdirector general departamental o Secretario
general o similar de Organismos autónomos. Si se trata de funcionarios en
situación de excedencia voluntaria o para el cuidado de hijos. transcunido
el primer año del periodo de excedencia. la cenificación será expedida por
la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a los Cuerpos de la Administración del Estado adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública o a la Escala a extinguir de la AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio ti O~nismo donde tuvieron su último destino delimtivo.

3. Los mentos específicos adecuados a las características de! puesto
alegadOs por los concursantes deberán necesariamente ser acreditados
mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio:
Cursos. diplomas, publicaciones, estudios. trabajos, etcétera. A efectos de su
valoración, la Comisión podrá celebrar las entrevistas o recabar fom1al
mente de los interesados las aclaraciones o aportación de la documentación
adicional que estime conveniente para la comprobación de dichos méritos.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso acompa
ñaran a su solicitud documentación acreditativa de haber quedado extigUlda
la sanción.

5. Los excedentes voluntarios por interes particular acompaúanin a su
solicitud declaración de no haber Sido separados del servicio en cualesquiera
de las Administraciones PUblicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
cargo público.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncia para
una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenezcan a distintos
Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones de
convivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario.
anuladas las peticiones efectuadas por ambos funcionarios.

Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
acompanar a su instancia una copia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-I¿ts solicit.u~es J:?ara tomar p3.rte en este concurso, dirigidas a la
Subsecretana del Mmlsteno de Transportes. Turismo y Comunicaciones
(Dirección General de Servicios), y ajustadas al modelo publicado como
anexo A de esta Orden, se presentaron, en el plazo de quince días hábiles.
a contar del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado)), en el Registro General del Milllsterio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones (plaza de San Juan de la Cmz, sin
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número. 28003 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de
,la Ley de Procedimiento Administrativo.

Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación, a cursar las instancias recibidas conforme establece
dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello de
entrada de las diferentes Unidades registrales, detro del plazo establecido
para la presentación de instancias.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes anexos:

A) Solicitud de participación.
B) Destinos solicitados por orden de preferencia.
C) Certificación de la Unidad de Personal.
D) Méritos alegados por el candidato.
E) Grado consolidado.
Séptima.-L El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas

vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base tercera.
A igualdad de puntuación total se acudirá para dirimir el empate a la
puntuación otorgada en los méritos adecuados al puesto.

2. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de trabajo
cuya puntuación total por los méritos adecuados al puesto de trabajo no
alcance. al menos. un 50 por 100 de la que figura como máxima para cada
uno del anexo 1o un 30 por 100 de los del anexo II. Los puestos de trabajo
incluidos en la convocatoria no podrrin declararse desiertos cuando existan
concursantes que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación
mínima exigida en cada caso. No obstante, podrán declararse desiertos
aquellos puestos de trabajo convocados, cuando como consecuencia de una
reestructuración, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus
caracteristicas funcionales, orgánicas o retributivas.

Octava.-Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán valorados por
una Comisión nombrada por el Director general de Servicios del Departa
mento. compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Personal del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones. o persona en quien delegue.

Vocales: Dos en representación del Centro Directivo al que pertenecen
los puestos de trabajo. uno en representación de la Dirección General de
Servicios del Departamento y uno en representación de la Subdirección
General de Personal de! Departamento. que actuará como Secretario.

Asimismo podrán formar parte de la Comisión de valoración un
miembro en representación ya propuesta de cada una de las Organizaciones
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de titulación
igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que. con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio. los interesados obtengan
también otro destino por concurso o libre designación. en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos. viniendo obligados a comunicar por escrito. en
los tres días siguientes, la opción realizada al órgano que se expresa en la
base sexta.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
t\linisterio de Transpones. Turismo y ComunicaCiones en un plazo inferior
a dos meses desde el dia siguiente al de la finalización de la present..,ción
de instancias. y se publicará en el «Boletín Oficial del Estadm:..

2. la reSolución deberá expresar necesariamente el puesto de origen de
los interesados a quienes se les adjudique el destino, con indicación del

. Min.isteno o Comunidad Autónoma, localidad y nivel de complemento de
destino, así como. en su caso, la situación administrativa de procedencia y
grupo al que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nue\-o destino obtenido será de
tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de un mes si radica en
distinta localidad o comporta el reingreso en el ser"'¡cio activo.

4. El plazo de toma de posesión. a excepcIón de lo estableCido en la
base undécima. comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese. que
deberá efectuarse dentro de los tres días SIguientes a la publicación de la
resolución del concurso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo. el plazo de toma de posesLón deberá contarse a panir de la referida
publicación.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que en su caso havan sido concedidos a
los interesadoS-. y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al órgano a que se hace referencia en la base sexta de esta
convocatoria. _salvo que excepcionalmente o por causas justificadas. este
iYlinisterio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

UndecÍ.ma.-la presente convocatoria y los actos derivados la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedi
miento Admimstrativo.

Madrid. 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director general de Servicios. José A. Vera de la Cuesta.

limo. Sr. Director general de Servicios del Departamento.
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EN AtllOPUEIITOS Y CENTROS DE -_. .... UTA. EN POSESIOtl DEI. TlTUlD

DE lMGINlERO AEROfiAUTICO o IN-

CtNlllO TECllICO AERONAVTICO • ...
EXPtIlItItelA EN PItOGIIAIIACION.

TMIIlTACIOfi Y IEGlmIIENTO DE -

PAOYI:CTOI Y UJ'EDUllTES. ...
, TtCNICO ti-2/¡ , MADRID " "" EX2S 471,492 DIRIClll y COOIlDINAIl U. ll11PLANTAClaH .,"'" COLUOMCIOll EN U. UUACCION -

DEI. II.L.S. DE PRUEaAI 1; 511 I'O&TI:- DI: UPECIPlCAeIOllES 11. L. S. ,..
IlOR DEIPLlECUE. IIEOACTAII Y E'TAau: PAJlTICIPACIOlf EJi IIElIHIOllE5 IN-

cn LA ltORItATIVA IlEJI'tJltJITI: Al. ••1.,5 TtJUW:IONALE5 101111: EL 11.1.. S. ,..
ESTAlLECtJl Y IlEALUAIl ti. PROGaAIIA - IIEALIUCION DE EITUOIO$ TICNI-

DE PIlVEIAS y ENSAYOS DlL ••1..1. COl aoaH EL 11.1 Y EL JI.L.S. ...
• "rEcHlCO N-24 , JlA.DRlD " ". "'" 1171.1192 CCXlRDIMAII LA ELAllOIlACION E ll1PUNTA ANUOS ExPtllltItCU U JlDACCION DE -

CION DE NOfIaATlVA DE tillTEtHllltNTO. PIlO'tECTOS Y DlRECClOf'lts DE --

RV.LlZAII INSPECCIONES TECNI<:U. ,'" OBRAS Di: NAV!GACIOH AUU. ,..
LIJAR 11. CI»IPOIITANIEJlTO llf; LOS IJSTE EXPEIIIENClA EN OACANIUCIOH y

lilAS DI .IfAVECACION. IIIALIUR "TU~ CESTIOll DE IWITENUllDlTO '"DIOS LOCISTlCOS DE lltCEHll1llA. EQUIPOS De NAVeGACION AERU. ,..
COHOCl_UH'TOS SOBIIE EVALUlCION

DI DATOS JWlAII. ...
COHOCJ/IIn!tt05 DE IHI'ORIlATJCA A

NJVEL DE PIlOGIlAlUCION. L'

7 TtCl'lJCO N_24 , ....DIlID " ./> 1:X2S __71..1192 I:VAWACION 'i SEGUI/IIJENTO DtL C\lMPLI CONOCIJUENTOS DE GESTION PAR'"

_UNTO DE OBJETJVOS DE LAS AI1EAS lit stCUI/II11ln"O y EVALVACION DE OB

U. SVlDlIli:CCION CtIIEIlAL. CESTION DE JITIVOI. '-'
IllETODOS DE IIEJOlt\ EN rL TRAlAJO. -' CONOCUlIEKTOS DE CESTION DE IIE

COOflDllfAClC1f1 Y ASlSTUlClA DE IIElIHJO 'rODOI DE IlEJOIlA 01 TllAlAJO. '·s
lita IlfTEltlllAClONALES. CONOl:IIIlEllTOS lDJ(IIA I!«lLES. ,..

COfIlOCIMIEllTOS 101acA ALDWI. ,..
CONOCllllIllI'JOS IDJacA rIlANCES. L'



,~. ~. NIVEL e_pI.

o. Se..vl"io, U,,{dad 0"1"".1"" '" Lo<:.lidad de C. C"" ..\>O ...,.d!lCD nu"rlpcló" de 1... T........ Titul. C.....O.. "rlto.. adecuad". .1 """.to ,=,
ol'd. P".... to d .. t .... b..Jo pb. nut. '''''''o "d."r. "".."1 ".ll·

• TECHICO H-24 , IIlADRID "
.¡. EX25 471.492 UESOlI.o.JiIl ENTO, ~vALU~elQfl y COORDI- ANEXO) COl'IOCIMItNTO y EXPERiENCIA EN

N"CION nE LU INVERSIONES DE LOS - EQOIPOS DE NAVEC"CION AEREA. ,.0
EQUIPOS DE A"fUD"S A LA NAVEGAC10N EXPERIENCIA EN GEs1'lQfl y COQR-

AEREA, ASI COMO LA COORDINACION DE lHN"CION DE RI':CURSOS rCo.~~I-

LAS REIINIONES INTERNACIONALES lit LA COS y DE PERsoML ,.0
S.C.I .•• CURSOS DE YORloIACION nClHCA y

RELACIONES INTERNACIONALES. J.O

, TECnCO N_24 , MADRID " '1' EX25 471.492 REDACCION y DHIECClON DE PROH:CTOS ESUR EN POSES1ON. DEl. TITULO ~

DE COMUNIC1>CIONES AEIIONAUTlCAS. ". DE lllGENIE~O AERONAIJTICO. "
FOMES TECNICOS SOBRE EV"LlIACION DE TELECOMUl'IICACIOl'l, INGENIERO .
INSTALACIOOES. TEO/lCO AtRONAUTICO O DE TELE-

COlIlUNI CAC ION. ,.0
EXPERiENCIA EN INSULACIONES

DE CO/II\INICAClCNES. ,.0
CUIlSO DE LI':NCUAJE PROGIIA.'l\ACICIl

DE ALTO NIVEL. LO

CURSO lIE srSTE)IlAS DE COlfHtoL

DE COIlIUNIC"CIONES, R"DlOEllLA~

CES, TELtGRAflA. LO

" ANAtISTA DE SISTEMAS , JIIIoDRln " ./, EX2') 878.424 INVEST!GAR y EVAWAR NtlEVAS UNDtN- ANEXO) EXPERIENCIA EN DESARROLLO Y -

CIAS OPERATIVAS 'f FUNCIONALES EN PlltlEBAS DE SISTt.""S DE TAATA-
I

SISTElIIAS ATe. PARTIC¡P,,1l EN LA ptA· IIlIENTO DATOS RADAR

I
,.0

NII'ICACION. DEFINIR. CONTROLAR. ". EXPEIIIENCIA EN EVALUACION DE

SJ,IIROLLAll Y PARTICIPAR EN EL IMNU- DATOS RADAR l.°l
NIMlENTO SOJ'T',o/ARE llE SUBSISTEMAS EXPElIltNClA EN TRATAlnENTO DE I
TDII DE SISTEMAS lNFORo'IATICOS ATC. PLANES DE VUELO

"1CONOCIMIENTOS INfO!\lllA11COS, AR

QUITECT\JRA .URO/SOfT OATA CENE i." IO,'
CCNOCI'I¡tNTOS IDIOMA INOLES O.,

H TECNICO N.22 , MADRID " • E:<:25 416.)40 PREPIlRACION lll: PROPtlESTAS DE TRABA, ANEXO) CONOCnIlE:'iTOS IDIOMA INGLES

JO y.- OOCtl"ENTOS PAR-' PRESENTAR A - (JiABLAoo y ESCRITO) . 'O

LAS RElJNlONES INTtRNA.CIO:'ALES ¡¡ti.. PI!OCESO DE DATOS (IIóPQlUlATlCA) '.0
GRUPO !lE EXPERTOS EN RAllAR 1I'I000-s. CONTROL llE RADAR llE RtlTA Y .

ELABORAClON DE ESPECII'IC"CIONES fUI! M'~XlIl\ACION . 'O

ClONA LES y nCNICAs DU RAllAR MOOO_ .,. INSPECC100 DEL SlJMIIHSTRO DE tlN

SISTEMA !lE PRUElIAS. VALlOAClON. CER

Tlf!CACIOll y I'UEST... OPERATIVA. COOR

I DINAR CON OTRAS UEAS oE LA OlREC-

I
O<r.i O[.'fEAAL y ELABOIIACION DE PI!OC&

OIilU&NTOS llE 1AAN'l'EIHMIENTO I''''IIA EL 1
IIAllA~ !!k,}OO-S:

!!.:E..:.~CIVlL.-

SERVICIOS PERlPERICOS

CENTIlO DE CONTROL nE I
MADIIID-PARAeUELLOS

" JEFE SECCION GtSTION , P ...MCUELLOS " ./0 IEXlI )0).180 T1IA/IIlTAII l.AS CUESTIONES DI: Tiro "0- .>.NEXO) ¡¡;¡PERIENCIA EN' OES110N DE PU-

I

llUNlSTMTlVO y DE PROCEDl.ltlITO qUE SON"L ,.0
SURHN EN RELACION CON EL PERSONAl. EXI'ERlENCIA EN CUTION flN"'N-

llEL CENTRO. LLEVAR A CABO LOS 'l'tMASI CURA J.'
ll€ !IIA'l'tIl1A ECQNOlIl¡CA y flN"NCltAA

!QUE SE DESARflOLLEN EN LA DEPE:'<lltN- I 1

I 1"'. O~O"~OO '" '" """''''.

IlJNIllADES COI'IG'E'l'EN'l'tS IlEl. llINISTERIOI

i Dl? TR....~SPCRTES. n'RlSlIO 1 COliU.iNICA-1""" O " U "'''O''' ""''' ,,1
I

I
I

AVUCION CIVIL. I
CESTRO DE CO:HR01, I
DE SEVILLA I ~rALIZAC:ON !lr rUNCWNfS !lE APOYO J" JUE SECCiO:'¡ SERVICIOS ,, S¡';V!LLA i " '/' I&XlI )0).180 f)[I'tRlI':.~ClA t."l CONTUfACION AO

OEIIERALtS. I LAS RtST"ANTtS- UNIDAllES llEL CENTRO. I llINlSTlIATlVA, '( SU SEcnlllIENTO. ,.0

I COORDll'1ANOO LAs ACTlVIOADES PARA r" EXPE~IENCl/l EN COOllllll'ACIOlI '(

I
C¡LITAR LoS SERVlcIOS NECESARIOS. CEsn.:m 01': PERSONAL DE OFICIOS '.0

llELtG. Stc. VUELO lIARCELClNA I

" ¡¡¡EFECTOR PROCESOS AElIOS. y CU

'1
SASAllELL " ./.

1""
575,J8S SIJPERV!SIQN DE WS PROCI:SOS DI: ctR- n,PI:IllENCl/l EN PARllCIPACION

!HICACIO.'; 'tIPlcAclOl'l '( MIlIfTESIIllIENTO DE PRQ- cellO llll:IlSHO ACTHO EN PRCCt-

(lI.E. ) 1!lUCTOS AI:RONAUTlCQS. SOS 01: cI:IITU'¡CAC10N llE PRODtiC

I i
TOS AEl!Ol'lAL'1'ICOS. PMI1¡;S, c~-

I
I I I

PONENTES, ESTABLECIMIt:HO y SU

?EIIVIS¡Qli !lE DICHOS 0ROCtSOS

I
SI:(iUli NORo'IA'tIVA rAR y JAR l.O

'.,.
.¡

;"

!

"

11",1_lft _
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""'. ""'. IUVE1. _'o.. krvido. tIflU.d Or....i ... .. Lo<:didd de C. "'.... Upedtico beo.cdpoc:iórl 4. l •• T...... TU...!. "'.- "dtot ..sulMldo••1 Puesto ~,

.~. !'\Ie.to de tRUjO pll. Dut. '''''''. auC!'. ""'"
_.

EXPEIIlEm:U EN E1.AIlORACION. ES

1'IJDIO y AJ'ROIACJCIf DE 00CUIIIEll-

TACJOH IlELATlVA A UAOlfO\VEGAU

1.JDAD SBCUIl NOJllMTIVA JAIl. -
APROIACIOIl DE UlfUAt.n DE PRO-

CEDIJlIENTOS E lKSPtCelOM 0\ -
CENTROS DE JWn'EltlIJlJDlTO. ,..
EXPERIENCIA Elf JUlIITEJtIMIBllTO E

UfSPECCION DE AlIlONAYES. -
APIlOUCIOK DE LICENCIAS PAIlA

EL PEIl$OKA1. DE JUlIITElII/IIIEItTO. ,..
EnER:. P1WEUI EN VUELO Y TU·

lUlA SOaRE RECEPCIOll DE AERONAV ,..
ANEXO 11

""'. ""'. NIVEl. Co.pl... ServIcio, Uni4d O..pnic. •• t.oc:.U4a4 4. C. C...e ..po ••pecitico 1I••c ..ipci611 4. 1•• T...... Tlt...l. "'"- M'dto••lIIu...4ot al P....to ''''''
0 ..11I. PlInto de tRbaJO pla. o..t. """'. d.c!'. ""'"

_.
~ AVIACIClN E!!!:
~~

-
rt.C. AVJACION CIVIL

" JEFE NEGOCIADO N-18. , JlAllRID .. 'l' EUI COOIlDUUCION y COLA!IOIlACIOl't ccw;¡ • ""'" GOflOCJJlIUTOI SOPE TIlANIPOItTE

txNUNADOR. t!I 81J CAlO. tIl LA IlEALl SIN RIESGO IIE IlEIlCAWCIAS PE1.I·

ZACIOH DE LAS PIlUEIAS DE VUELO PUA CllO&AS POlI VIA AEItEA. •••
LA O1lTEIiCIOll DE LOI TlTULOI DE pno COIlOCllllnrTOS y EXPERIENCIA B!l

ro DE lVJOl'l Y KELICOPTEIlO, COOIlDllIA EL ARV. DE lNUllUCClON DI: PILO

CION y IUPERVIIIOH DE LOS CURSOS DE ros cIVILES. ...
FOllIIlACIOll INCLUIDOS E!l LAS I"STlIUC-

CIOIfl:S TE<mlCAS JOllIlE 11IAN$P01l1'E •

SIN 'l1ESGO DE IIEJICAIlCIAI PELJGJlOSAS

POR VlA .\EJlE:o\.
,

SUBD. CRAL DE INSTALACIONES Y

IlANTZNIlIIltNro

" TEClilCO N.20 , DDRID '" , r:x25 202.512 REDACCIOH y SECUUlItNTO DE EXl'EDltN EXPEIlIENCIA EN IMSTALACIOIU:S

TES RELATIVOS A.·CCIlUIiICACIONE• .\t1lO DE COMUfUCACI05ES AE!IONAUTICAS

IiWTICAS. TORRES y cunos DE - (lIfSTALACIOl!l&S DE TORIlES Y •

CONTJIOL, IIfSTALACICl'lts lWUO&1ZCTII CENTROS DE CONTROL: DE EQUIPOS

CAl DE f'IU:CUEftCIAS DESPLAZADAS y ''/U. REDACCICIN DE PlIOYECT'Ol

SUS RtDn DE PLACE! Y B!C\lIlUEIi'ro DE. EXPEDIENTES) •••
H TECllICO 11.20 , "'MID '" • '''' 202.512 ctlfEllAR E UIPLAIfl'AR IfOlIIlATlVA PAIlA JIIlPLANTAeICIN DE NOllIlATlYA PAIlA

LA EJECUCIOti DE PLIEGOS DE PRUCIlIP LA CELElllACIOIf DE PLlEGOS DE

CJOll'tS TtCNICAS. UlJ'LAlITACJON DE - PRESCIlIPCIONES TtailCAS. •••
PROCEDIMIENTOS DE AUDlTO!!IAS Tttnl· ESTAR U POUSlOll DEL TITULO

".. DE JltGtHItIlO TEOllCO AEROIiAUTI

"'. ,..
" TtCNICO CERTIfICADOR SlSTtIllAS , IlADRID " ,

"'" .83,)96 CAtlBIlACleN. VtIIIFICACIOl'l y IlEPARA- ANtX03 txPtRltNClA U CAL18IlACION Dt

OLE.) CIeN DE LOS EQUIPOS DE PlWEBIo lIE • EQUIPOS DE PlWUA. ,..
ANAL1SlI DI: ONDAS. EXPEIlIEm:IA EN IlEJ'AIlACION DE

EQUIPOS DE P1WUA ,..
" TECNlCO CERTIPlCAOOR SlITDlAS , IiL\DRID " , '''' .8).39& CALISRACIOIi, VEJUFlCA.CIOlll y IlEPARIo· ANEXO) EXPERIEf;ClA ttI CAL18AACIOlf DI:

CK.t. ) CION DE LOS EQUIPOS DE PlIlJEBIo DE .E EQUIPOS DE PlWEllA. ,..
DIIlA DE JlUCUEItCIA. EXPERIENCIA III REPAJlAC10Il DI

EQUIPOS DE PRl.!~N ,..
'" TECNICO CEIlTIPlCADOIl SJI1EJL\S , IlADRID " , =, "3.396 CALlIlltACJOl'l. VERIPlCACIO\III y RIFARA· .,,'" txPEllItHCIA III CAU8l1ACION DE

fH.E.) CIOK DE LOS EQUIPOS DE PRUI:IIA DE lit EQUIPOS DE PlIlJIIIA. ,..
DlDA Dt COIlIlIEIlTE COIiTIIlUA Y ....:A Ul'ERIEftCIA Elt IIIPAHACIOH DE

I'RttllEftCIA. EQUIPOS Dt P\IUZ..... ,..
" UCNlCO CERTU'ICAIlOR SIUPlAS , JUDIlID " ,

'''' •83.396 IlANTEIfI.n:1fTO DE llilTALACIOH J:Ltc· • COfiOCIJUIllTOS EN EUCTIIIClDAD.

(K.E. ) TIIlCA Y IUJlCEN'rR.U. ALTA. Y a.uA TtNIIOIi, ,..
EXPERlElfCU IN IlAllTEIU.lBllTO

DE 81J8CEHT....LES DE TIlANSPQllIU-

- ClONo ,..
" TECIIICO CERTIFICADOR IIITEIlAS , IlADR1D " ,

"'" "3.396 CONTJIOL DE CALlDAn DE lQUlPOS Y SIS AJIll'LlOS COIIO(;I.ltfllroa DE: tLU-

(H.t. ) -.. TIlOftICA. y EXPtllUNCIA Dt 1'110-

CiliOS DE CONTROL DE. CALIDAD DE

JUTtIlIAL Et.BCTIIOIUCO IIELACIOlü

!lO CON EL I.N.A. ...



Nu...
_.

Nlvt:L Co..pI.

" hl'Yldo. Unid.d 0t"1'1I1~" " Lo~.1fd.d de e. eue"", upe.. irieo De..~ ..ip~ión de 1..5 f5U5a- TUul- eun".. ....it"••de~...do••1 """.. to ,=,
o ..d. Pu".to <10. tUb.Jo plK. De.t. CRUPO. ad.e ... ~=,

_..
C,DMlCl'IIIEIfl'OS E1'l EL MANEJO DE

stlU.IOGlUI'IA 't OOCUlllElifACtON

TECNICA,CATM.OGAClON 't AllCHlVO '.0

CONOCIMIEIiTOS IDIOlJIA lliGLES

(UCNICO}, A IiIVEL DI: TR.l.DUC-

~
CION. '.0

" TtcNICO tSl'tCIALrSTA ""IiTENt- , MADRtD " , EX2S 448.620 CALIBRAClOli , VERUICACION y REPARA- ANEXO) tXPE1lItNCIA EN CALIBRACION DE

lIlIEIiTO 1'1-16. CION Dt LOS EQUIPOS DE PRUEBA ¡¡¡¡ !IIE t<;UlPOS DE PRUEBA. '"
(II.E. ) DIDA DE PARA.'IIETROS ELECTRICes. tXPERltNCIA EN REPAl!ACION DE

EQUIPOS DI: I'RUEBA. L5

" TEC/HOO ESPECIALISTA lIIANTtNI- , MADRID "
, EX?') 448.620 INVESTH;AR. EVALUAR NliEVAS fEIiOEN- ANEXD} EXPEIHENCIA EN DESARROLLO Y -

lIlIENTO N-U•. CIAS OPERATIVAS '( fUNCIONALES EN PRUEBAS llE SISTEMAS DE SL1'ERVI

(H.E.) SISTEMAS ATC; PARTICiPAR EN LA PLA- sION. '"
NIfJCACION. DEfiNIR, CONTROLAR, EXI'ERIENCIA EN EVALlJACION DE

nESJllfllOLLAR y PARTICIPAR E!'l EL MAN- DATOS RADAR. 0.5

ftNIMIE/ftO SOfTWARE llE SUPERVlSJON EXPERIEN<:lA EN TRATAMltNTO DE

UI: stSTt!ilAs tNFO!!lUTlCOS ATe. PUNES DE III)ELO. 0.8

CONIXIMltNTOS DE INFORJ«flCA O.,
CONOCIMH:NTOS IDIOMJ\ INGLES O.)

" TECNICO ESPECIALISTA MANTENI- , MAolllO " , EX?5 448.620 CALIBRACION. VERJl'ICAeIC'II y REPARA- ANEXO} EXPERIENCIA EN CALtBRACION DE

MIENTO 11-16. CION llE LOS EQUIPOS DE PRUtllA DE ME EQUIPQS DE PRUEaA. L'

(lI.E. ) olDA DE RF Y 1IlICIIOONOAS. EXPERlENCIA EN REI'ARACIOIi DE

EQ1lIP08 llE PRUEBA. L'

" JEFE NEGOCIAllO 11-16. , lIU.llRIll ,.
'/0 EXll RtSPCNSJlllLE V COQRlllNAooR DE LA SE- cONOCIMH:NTOS IOtOMlo pJV,.'ieES

CRETARlA lltL MIEA TEeNleA. WCARGA+ TI:CNlCO LO

00 PEL SEC¡¡nUUiTO DI: PROYECTOS PE ExJ>taJENeU EN TRABAJOS REALI-

AYUDAS Y EQL'IPOS PE IItWEGAClOlI DEL 2A008 DE OPERAooR W P'C TERIIlJ_

ARlA TECN1C.... TAADUCCION fECNleA DE NAL Uli'ists T3618-01 A FIN OE

FRANCES nE. LAS I'I.;SLlCACIONES DE LA INFORMATIZAR EL SECUIIllIEIiTO lit

OACI, Y TECNIt.AS DE rocL'lIIES1:"CION. PROVECTOS. LO

DIPLOollA DE LA ESCUELA :u.croNAL

DE OOCL"lIU:IiTAl.!Sf.AS. LO

" JEFE Nf;COCIAOO 1i-16. , ""'DRIll " '/0 EXll TRAMlTACION. SECUIlIl!ElITO V CONTROL EXPERIE:-JCIA EN TRAMI'rAeION, "
DE ExI'EDIENTtS DE A!XlUISJCJON. eU¡MIENTO Y CONTROL DE EXPE_

DIENTES !ll: ADQUISICION. LO

EXPEIUENCIA El! RECl!SfllO Y AR-

ClH\iO. O.,
EXPERIENCIA EN TRAf"!IlIENTO 11'1-

f'Of\)\ATlCO lit GESTlON !lE STOClS O.,
CONOCIMIENTO DE TRATA!IlIENTO DE

TEXTQS EQUIPO FORTUNE. 07

" AUXILIAR INfORMAnCA 11.12 , ""'ORlO " O EXll 101.832 ANEX03 ¡;XfERHN<:lA C01oIO OPERAOOR DE

INfORMAnCA. ).0

!!.:.SL AVtACION CIVIL.-
,

SERVICIOS pERlfERlCOS

eENfRO DE CONTROL nt CANARIAS,. JEFE NEGOCIAllO N-la. , LAS PA!..lI.\S " ./, EXll CESTIM ¡¡~ PERSONAL EXPERltNCIA y CONOCr:llltNTOS E1I

I
CESTION y TRAMrTACION ADlIlUnS-

TItAnVA EN lIIAT.ERrA DE !'ER50NAL

fliNCIONARIO DE CUgR!'OS ¡¡EPEN-

1
DlENTts nE LA D,G, AVaeION

CIVIL ).0

EXPERlE~;CIA Y CC,>fOCDGEllTOS Ell

cEnlON Y fllAMITAelON AnMINIS-

fRATIVA EN !lATERIA llE PERSONAL

LAlIORAL OEPENllltliT~ Di LA D.G.

AvrACION CIVIL ).0

A&ROPUERTO DIt

GRAIIAOA

)O JEfE NEGOCIAOO GESTIOI'I PINANCH: , "liAIIAIlA " ,¡O EUI TRAIllITAClON O~ ASUNTOS RELATIVOS AL EXI'ERltNClA EN CESTION ECONO¡Il¡

RA y PERSONAL

I
!'ERSONAL llEPENIHfN1t llE LA Il.G.AVIA CO-ADMUIISTRAT 1VA. I).0

CION CIVIL EN El. AEROPUERTO.CESTlON EXPElfH:NelA EN CESTlON DE I'tR-

fINANeH:!lA, ACTUANDO CO/IIO CAJERO PA ¡ SONA!.. )0

I
CAooR DE LA DIRf:CClON GE.~ERAL EN III

CIIO AEROP\lE!lTO.

ICENTRO ADIESTRAMIENTO !ARMAS

" TECNleo eSPECIALISTA MANTtNl- , !lAllRlO
"

, EX2S
"8.'~ 1""'" '" "'''' "' ~""'''"ro tXPtRlEliCIA MINllIU. DE TRtS ~~

MtENTO 1'1-16. PREVENTIVO V/O CORRECTIVO DE LOS - A/OS iN IIlo\/ITENlJilItNTo nE EQUI- I
I

(H.t. ) SISTEMAS V iQIJIl'OS INSl'ALAOOS EN EL POS DE A\"VnA A LA NAVEGACI~

I CENTRO DE ADIESTRAMIENTO. ARtA ).01

.,

1,,,1_1..--
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""'. IUVEL COlOl'l... ServIdo. UnIdad O...... lea .. Loe_Ud" 4e C• C\letp<> e...ee1/1,,0 k.cripcl .... 4e las TU'e" 11t\l1. C\l1'I'" M"'Uoa adecuado. al Pliuto ~,

oro. Pue,U" <le trabajo IIh. Dee1.. CRUPO. ..<l."I'. anual
_.

" TECIUeO E$n:CIALIST4 IllANTtIU- , MDRID " ,
"" 42f>.828 ATENDER LAS UREAS P1 lIANTE1II1MI&Nro ¡XPEJU ENeJA .HUM DI: DOS AIOS

MIENTO N·14 PllEVtNTIVO VIO COlIRtCTlVOIlE LOS - EN JlAllttENIlIlUItTO OE EQUIPOS DI;

Ol.t. ) SlSTDL\S y &QUIPOS UISTALADOS tIt EL AYUnA A LA tlA~IOl'l AUtA ,.,
Ctm'AO DE ADlf:STRAMlEI/T'O.

.-

ANEXO :c+:::r;
CURSOS

Ng'de orden de la plaza: 5

-115
- Seminario de VORjILS

N" de orden de la plaza: 6

- Cursos sobre R~dar y/o Radioayudas impartidos por Organismos
Aeroné.uticos (centro de Adiestramiento, F .A.A .• otros.)

NQ de orden de la plaza: 8

- General de Radar
- DME FACE
- Introducción a la Inform6.ticá~
- VQR
-115

NQ de orden de la plaza: 10

- Introducción al Proceso de Datos en ATe
- Proceso de Datos Radar

NQ de orden de la plaza: 11

- Tratamiento de Datos Radar
- Sistemas de Comunicaciones
- Radar Secundario IRS-2OMP

NQ de orden de la plaza: 12

- Gestión de Personal
- Gestión Financiera

NQ de orden de la plaza: 15

- Curso de inspección de aercancias peligrosas

NQ de orden de la plaza: 18

- Cursos de calibración de equipos de prueba de precisión

NQ de orden de la plaza: 19

- Cursos de calibración de equipos de prueba de precis~6n

NIl de orden de la pl~a: 20

- Cursos de calibración de equipos de prueba de precisión

NQ de orden de la plaza: 23
,

- Cursos de calibración de equipos de prueba de precisión

NIl de orden de la plaza: 24

- Introducción al Proceso de Datos en ATe
- Proceso de Datos Radar
- General de Radar
- Colllunicaciones TIA
- Electrónica integrada

NQ de orden de la plaza: 25

_- Cursos de calibración de equipos de prueba de precisión

NIl de orden de la· plaza: 28

- Iniciación a la Informática
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1I CODIGO ~ GR~ I

ANEXO A

Martes 12 febrero 1991

CUERPO O ESCALA (1)

DATOS PERSONALES

(B.O.E _••••••••••••••••••••••••.•••• ).IN· REG. PERSONAL ~

BüE núm. 37

,.~.

~',

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

'~m
D.N.!. ¿Se acompaña otra petición? TFNO. de con tac to

(base quinta) O (con prefijo)
Mo SI

NO O .

Domicilio (calle.plaza y número) Cod. Postal Domicilio (nación,provincia.localidad)

/,; SITUACION y DESTINO

"

,'..,.,,.
.'

Situación administrativa Actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras ............................

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad O Con carácter provisional O
Ministerio. Organismo 6 Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios D
Ministerio. Organismo 6 Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel Area trabajo Cursos Grado I An tigUedad 1I Total puntos 1

1I 1I

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO Y COMUNICACIONES
(l) Cuerpo desde el que quiere participar
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ANEXO 13

Destinos por orden de preferencia

ROE núm. 37

Orden de Número orden

preferencia puesto de

trabajo

",.

"

PUESTO DE TRABAJO

, '" .

-'-;

,

Coaple.ento

GRUPO NIVEL EapeeiCleo

I

I
,

(Fecha y tinaa)

LOCALIDAD

-En caso necesario deberán utilizara. cuanta~ hojas sean necesarias.

-Se rueca espacifiquen .1 pu.atode trabajo. detallado exactaaente COdO figura en el anexo de ~acante•.
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ANEXO e

MINISTERIO:ti; I
_11i============,',

\'

D/Oña.: .••••.•.•••.•.•.•••••.•••.•.•.•...........•.............•.•.••...•.•..•.•...•....•.•..•.•....•••.••••...••.•.••.•••.••.•

CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 •••••• _···············

CERTIFiCO: Qué .~gUn los antecedentes obrentes en este Centro, el funci.onario abajo indicado t¡~ acreditados los siguientes

extremos:

1. DATOS PERSONALES
Ape'llidos y ..Clftt¡re: ••••••••••••••••...•••••••••••••••••••.•••••••••••••..••••••••.••••.•••••••••••••••• D.N.I.: ••••••••••••
Cuerpo o Escala: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•.•.•••••••••••••.•.••••••. Grupo: •••••••• M.R.P.: ••••••••••••.•••

AÓlIinist!"llIci6n. l. que perte1'le'Ce: (1) •• ~ •• Titulacionu Académicas: a) .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

Servicio Activo

O
Servicios

O
Especi.les
~

Servicios Ce.AA.

OFecha traslado: ••••.•.••••.

Suspensión firme de' funcionu: Fecha tenni'

O nación periodo suspensión: •.••.••..••••.•.

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/84
OFecha cue servicio 8ctivo: .•.....••••.••

Excedencia para el cuidado de hijos, artfculo 29.4. Ley 30/84: Toma posesión

Oúltimo destino deL: •••••••..• Fecha cese servicio activo: (3) •••••••••••.

[] Otras situaciones:

3. DeSTINO
"

;1

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretarí. de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, corporación Local: •••

.........................................................................................................................

",

"

Denominación del Puesto: •••••••••••..••••...••••••....•...........•••.••....••••••..••.••••••.••••••••.••••••••••••••••.

localidad: •••••••••••••••••••••.•..•.........•............ Fecha toma posesión: ••..•••••••..•• Nivel del Puesto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de Servicios en: (6) •••••••.•••••••••••••••••• Denaninación deL Puesto: ••••..•••••••.••••••••••••••••••••••

localidad: •••.••.••••••••••••••.•••..•.••••.•..•••••..• fecha toma posesión: •.••••••••••••• Nivel del P~sto: •••••.
b) Reingreso con c:arácter provisional tN1 ...•.•...•••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

local idad: •.••••.••••••••.•••••..••••....••.•..•.••..•. fecha toma posesión: •••••••••••••.• Nhel del PlJ!esto:
e) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O
4, ""'!TOS <7l
4.1. Grado Personal: ••••••••••••••..••••..•••.•• fecha consol idación:

4.2. Puestos~s excluído el destino actual: (9)

Denominación Subd. Gral. o Unidad Asilllil~

(s) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Tien:po

CtN1tro Directivo Nivel C.D. (Años,MeSes,Dfas)

............................ .. . .

.............................. . .

.............................. . .
4.3. Curios ~r.sos y que ;uarden r.lación con el punto o p.Jestos lolicitltdos, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro
........................ ~ .
.............................................................

reconocidos en l. Acminist,..ción del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de' publ ic.·4.4. Antigüedad: Ti~ ....,...,icio.

ción .. la convocatoria:-, Cuerpo o Elcala ..... Días

Total aftos de servicios: (10)

J~

¡
tERTIFlCACION que .xpido a peticfón del interesado y pera que surta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••..••• de fecha •••••••••••••••.••••••• B.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

(BSERVACIONES Al DOISO: Si NO

O O (lugar,fec:ha.finna y sello)
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ANEXO &

CARGO:

e E R T 1 F 1 e o Que seg(m los antecedente obrantes en este Centro.
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3697 RESOLUCION de 9 de enero de j991, de la Universidad
de Barcelona, por la que se declara concluido el procedi
miento y desierta una plaza de Profesor titular de Universi
dad del área de conocimiento de «(Econom{a Aplicada».

Convocado a conctlrso por Resolución del Rectorado de la Universi-..=
dad de Barcelona de 23 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril), y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 27
de abril de 1990, dos plazas de Profesor titular de Universidad de.! área de
conocimiento de «Economía Aplicada» número de orden 66, códIgo A, se
provee una de las plazas convocadas no proveyéndose la .otra ya que
ningún otro candidato presentó solicitud para concursar a dIchas plazas.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Universidad del arca
de conocimiento de «Economía Aplicada) .

Barcelona, 9 de enero de 1991.-EI Rector, Josep Bricall.

Martes 12 febrero 1991

• fWlcionario/a del Cuerpo/Escala

• ha consolidado el Grado Personal

BüE núm. 37

N.R.P.

con techa _

D./Dña.

D.jDña. _

CERTIFICADO DE GRADO CONSOLIDADO

...

'.,..'

'"
~!:

Barcelona, 9 de enero de 199 l.-El Rector, Josep Brical!.

Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona de 23 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)
de 2 de abril), y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 27
de abril de 1990, una plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de «Historia e Instituciones Económicas») número de
orden 101, código A, y no habiéndose formulado propuesta de provisión
de la plaza por la Comisión correspondiente ya que el único candidato
no fue valorado favorablemente, al menos por tres de los miembros de
la Comisión, segun lo que dispone el artículo 9, 3, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de ~(Historia e Instituciones Económicas)}.

Barcelona, 9 de enero de 199L-EI Rector, Josep Bricall.

RESOLUCION de 9 de enerO de 1991, de la Universidad
de Barcelona, por la que se declara concluido el procedi
miento y desierta una plaza de Profesor titular de Universi
dad del área de conocimiento de «(Historia e Instituciones
Económicas».

3698

3699 RESOLUCJON de 9 de enero de 1991, de la Unú'ersidad
de Barcelona, por la que se declara concluido el procedi
mietllo J.' desiertas dos plazas de Profesor titular de Escuela
Cniversi"taria del area de conocimiento de aEnfermerfa)).

'Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona de 2.3 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO»)
de 2 de abril). y «Diario Oficial de la Generalídad de Cataluña» de 27
de abril de 1990, tres plazas de Profesor titular de Escuela Universitaria del
área de conocimiento de <<Enfermería» número de orden 149. código A, se
provee una de las plazas convocadas no proveyéndose el resto ya que
ninguno de los otros concursantes fue valorado favorablemente, al
menos por tres de los miembros de la Comisión, según lo que dispone
el artículo 9.3, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desiertas las mencionadas plazas de Profesor titular de Escuela Universi
taria del área de conocimiento de «Enfermería».ANEXO QUE SE CITA

Profesores titulares de Universidad

3696 RESOLUCJON de 27 de diciembre de 1990. de la Universi·
dad de las Islas Baleares. por la que se nombra la Comisión
que ha de juzgar el concurso para la provisión de l/na plaza
de los Cuerpos Docen1es Unilwsitarios, convocado por
Resolución de 15 de junio de 1990.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°, apartado 8.°
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que ha de resolver el
concurso para la provisión de una plaza de los Cuerpos Docentes
Universitarios, que figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a los
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en dicho articulo 6.° del Real Decreto 1427/1986. de 13
de junio (<<Boletín Oficial del Estado)) de 11 de julio). ante el Rector de
la Universidad de las Islas Baleares, en el plazo de quince días hábJles
a partir del siguiente al de su publicación.

Palma de Mallorca, 27 de diciembre de 1990.-EI Rector, Naval Batle
Nicolau.

UNIVERSIDADES

encontrindose el reconocimiento del mismo en tramitaci6n.

Para que conste y surta efectos oportWlOS ante el Ministerio
de Transpo>:'tes, Turismo y Comunicaciones, !irmo la presente
certificaciOn en a de _
de mil novecientos noventa.

,

.,
)'

.~

.1.
"

Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona de 23 de marzo de 1990 «<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril). y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluna» de 27
de abril de 1990. dos plazas de Profesor títular de Universidad del área
de conocimiento de «Fundamento del Análisis Económico)) número de
orden 95. código A, se provee una de las plazas convocadas no
proveyéndose la otra ya que en el acto de presentación no concurrió
niOgún otro candidato admitido.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Universidad del árca
de conocimiento de «Fundamento del Análisis Económico)).

Barcelona, 9 de enero de 199L-EI Rector, Josep Bncall.

AREA DE CONOCIMIENTO: «GEOGRAFíA HUMANA))

Numero de pla=as: Una.. Referencia: 178
Comisión titular:

Presidente: Don Pedro Antonio Salvá Tomás, Catedrático de la
Universidad de las Islas Baleares.

Vocales: Doña M. Dolores Garcia Ramón, Catedrática de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona: don José Carpio Martín, Titular de la
Universidad Complutense de Madrid, y doña Ana Maria Olivera Poll,
Titular de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal-Secretaria: Doña Juana Maria Seguí Pons, Titular de la
Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidente: Don Vicente Gonzálvez perez. Catedrático de la Univer
sidad de Alicante.

Vocalcs: Don Manuel Suenz Lorite, Catcdrático de la Universidad de
Granada; doña Concepción Domingo Perez, Titular de la Universidad
de Valencia, y don Pau Alegre Nadal, Titular de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Vocal·Secretario: Don Pedro Juan Brunet Estarellas, Titular de la
Universidad de las Islas Baleares.

3700 RESOLUCION de 9 de enero de 1991, de la Universidad
de Barcelona. por la que se declara concluido el procedi
miento vdesierta una plaza de Profesor titular de Universi
dad derarea de conocimiento de «(Fundamentos del And{¡.
SIS Económico)),


